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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 27 de octubre de 2011, por la que se 
da cumplimiento a la sentencia del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, recaída en el Procedimien-
to Ordinario núm. 844/09, y se modifica la Orden de 
12 de julio de 2010, por la que se declara apto en la 
fase de prácticas al personal seleccionado para el 
ingreso en el Cuerpo de Maestros en el procedimien-
to selectivo convocado por Orden de 9 de marzo de 
2009 y por la que se aprueba el expediente del cita-
do procedimiento.

Por Orden de 24 de julio de 2009 se hacen públicas las 
listas del personal seleccionado en el procedimiento selectivo 
para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, y se le nombra con 
carácter provisional funcionario en prácticas.

Contra la citada Orden, doña Elena Larios Gómez, con 
DNI 44207561C, presentó recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Por Orden de 13 de octubre de 2011, se acuerda el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección 3.ª de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, recaída en 
el P.O. 844/09, seguido a instancias de doña Elena Larios 
Gómez.

Por otra parte, doña Elena Larios Gómez fue seleccio-
nada en la especialidad de educación infantil en el mismo pro-
cedimiento selectivo con una puntuación global de 5,4280, y 
tras realizar la preceptiva fase de prácticas, ha sido nombrada 
funcionaria de carrera por Orden EDU/2409/2010, de 6 de 
septiembre, por la que a propuesta de la Consejería de Edu-
cación de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se nombran 
funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros a los aspiran-
tes seleccionados en el procedimiento selectivo convocado por 
Orden de 9 de marzo de 2009.

A fin de llevar a puro y debido efecto la mencionada sen-
tencia, esta Consejería de Educación,

OICREMOC ,OMSIRUT ED AÍREJESNOC 
Y DEPORTE

DECRETO 343/2011, de 15 de noviembre, por el 
que se dispone el nombramiento de don David Luque 
Peso como Director General de Comercio.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión de 15 de noviembre de 2011.

Vengo en disponer el nombramiento de don David Luque 
Peso como Director General de Comercio.

Sevilla, 15 de noviembre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 

D I S P O N E

Modificar la Orden de 12 de julio de 2010, por la que se 
declara apto en la fase de prácticas al personal seleccionado 
para el ingreso en el Cuerpo de Maestros en el procedimiento 
selectivo convocado por Orden de 9 de marzo de 2009 y por 
la que se aprueba el expediente del citado procedimiento, 
obteniendo doña Elena Larios Gómez una nueva puntuación 
global de 6,2560, quedando situada entre doña María del Ro-
cío Castro de Molina, con DNI 74880749V y una puntuación 
global de 6,2634, y doña María Inmaculada Leal Laguna, con 
DNI 74833276Q y una puntuación global de 6,2556.

Sevilla, 27 de octubre de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
 Consejero de Educación 


